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Término munici.pal

do día y hora en que se llevará a efectos el levantamiento
de las actas previas a la ocupación de los terrenos afectados,
OOIÜorme a lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expr<>
piación ForZOSa.

Los bienes afectados conocidos corresponden a

===~====.._c-_--_-~~~=.-_:===~= _
Fincas I PTODieta,·jo,

Navas del Madroño. Cuesta Laguna.., ID, Angel Macias Galán.
Navas del Madroño. Cuesta Laguna.,. na Francisca Portillo COr-

charlo.
Navas del Madroño. Cuesta Laguna..,! D. Angel Macías Galán.
Navas del Madroño. H ti e r t a Molí-

neta ".." D. Antonio Romero He-

! nero.
Navas del Madroño, camino de GR-

rrovillas ¡'D.& Fl'ancisca Portillo OOT-
chado.

Navas del MadrOlli,). Te~ero ID. Julío Caballe!O Galán.
Navas del Madroño. Tejero ·.1 D. Manuel BaTnga Caba~

llera.
Navas del Madroño. Cercado D. Elías Barriga caba-

.. 1 llero. ..
Navas del Madrofia. Ejido ¡.D.a Comul1ldad Ejido Po-

pular.
Navas del Madroñl). S ort in ar Palo-

mar .. : D. Rafael Rochiguez Fa-
I trón.

Navas del Madroño. El Palomar !D. Lucio Flores Caballeo
I ro.

Navas del Madroño. Finca Lobón .... l· D. Juan Rodríguez Ló
pez.

Navas del Madroño. ICalleja Lobón ... D. Virgi110 Julián Casa
sola.

Navas del Madroño. ¡ Finca D. Manuel Barriga Caba-
I llero.

Navas del MadroÍlo. IPalomar D. Manuel Oalán Oalan
I (mayor).

Navas del Madroño. Cordel Brozas ... D. Valentin Galán Ga
lán.

Navas del Madroño. cordel Brozas... D. ,Julio caballero Ga-I ¡án.
Navas del Madroño, Huerta Zarcita, ID. Cándido Cordero Du

que.
Garrovillas •.•••....••• Vald~femando •. Vda. de, Amalio Pozo,.
Garrovinas El Pino 1D. DaVId Mont-ero Rlve-

ro,
Garrovíllas Huertas de las

Monjas D.a Pura Breñas Galán.
Garrovillas El Pino « ID. Angel Molano Jiménez.

~--'----'--.._---_._--------- ------- ----------
-----------.~------------- -------------------- ---------

Cáceres, 19 de mayo de 197L-El Delegado. Raimundo Gra
dillas Regodón.-1,956-B.

RESOLUCIQN de la Delegadon Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y cledara la utilidad
pública en concreto de la inst.alación eléctrica q'tle
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 28.407, incoado en esta Delegación Provincial, a inste_ncia
de «Er<:oa, S. A.l), con domicilie en Oviedo, General Yagüe. 4,
soli~'itando autorización y declaración de utilidad pública a los
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la instala
ción eléctrica, cuyas características técnicas principales son las
siguientes:

Cambio de tensión de 5 a 24 kV., de linea eléctrica de cen~

tra-l de Villamayor a Infiesto. Conductor aluminio-acero típo
LA-40, de 43.10 milimetros cuadrados de sección total. apoyos
metálicos galvanizados. aisladores de vidrio Esperanza núme
ro 1.503.

El objeto de la instalación es servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10.11966,
de !3 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
nOViembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estacio
nes Transformadoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949, y la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efel:tos de la

impos~ci~m '!e la servidumbre de paso en las condicíones, alcan
ce y lImitaCIOnes que establece el Reglamento de la Ley J;1/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966

Oyied.o, 10 de mayo de 1971.-El Delegado provincial, por de
l~gaclón. el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Ambro
SiO Rodríguez Bautista,-1865-B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 4 de mayo de 1971 por la que se declara
comprendida en sector industrial agrario de interes
preferente la ampliación de la indus¿ria láctea
que la Entidad «Lecherías del Noroeste, Sociedad
Anonima» (LENOSA), posee en Trobajo del Cereceda
(León).

Ilmo, Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Sulxiírección General de Industrias Agrarias, sobre petición for
mulada por la. Entidad «Lecherías del Noroeste, S. A.» (LENOSA),
para aco>!"er la amplia-e16n de la industria láctea que posee en
Trobajo del Cereceda (León) a los beneficios prevIstos en el De
creto 2856/1964, de 11 de septi'embre. y de acuerdo con lo dispues~

to en la Ley 152/19:53, de 2 de diciembre, sobre industrIas de
interés prefBrent,e, y demás disposiciones dioladas para su ejecu
ción y desarrollo.

Este Mitlisterio ha resuelto:

1. Declarar la ampliación de la indu:->tria lúetea que la. Enti
dad «Lechcl'ias dei Noroeste. S. A.) (LENOSA), posee en 'l'n)bajo
del Cereced.a (León), comprendida en sector industrial agrario
de interés p~:eferente e), Higienización y Esterilización de la Leche
y Fab¡oic",CÍón de Productos Lácteos del artículo primero del
Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, por reunir las condiciones
exi;-:i.das en el mismo.

2. Incluir dentro del sector de interés preferente la totalidad
de la activid2.d industrial qUe se propone.

3. Otorgar los beneficios -del grupo <(/ü seilalados en la Orden
de este Mínisterio de 5 de marzo de 1965, excepto la expropiación
forzosa de los terrenos.

4. Aprobal' el proyecto presentado con un p¡'esupuesto de pe
setas 6.362.430.

5. Conceder un plazA) de tre.,> meses. contado a partir de
la ff'cha de aceptación de la orden ministerial. para que la
Entidad benefíciaria justifique disponer de un capital propio des
embolsado suficiente para cubrir, como mínL.'11v, la tercera parte
de la inversión real necesaria, y seflale el po:'cf'ntaje de benc'ficios
anuales destina-dos a la formación de un fondo de n·serva que
facilite la financia-eión del acti'vo fijo.

6. C<.mceder un plazo, hasta 31 de diciembre de 1971, para
la terminación de las obras e instalaciones. qUB deberán f ..:ustarse
al proyecto que ha servidQ de base a la pret;-ente res-olucíón,

Lo Que comlln1co -a V. L para su conocinl1ento y efectos.
Dioi; guarde a V. l, muchos a1105.
Madrid, 4 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

TImo. Se SubsecretMj-o de este Departament:o,-Subdirección c~
neral de Industria.s Agrarias.

01?DEN de 13 de lIWlJO de un1 ¡¡or la que se aprueba
el Plan Conjunto de Mejoras Territoria.les y Obras
de las zonas de con{~entración parcelaria de Maza
leTón !J Miiiana (Sü¡·ía).

II\11.n:', Sres.: P,)r Decreto de 15 de enero de 1970 se declaró
de ulii::L d pública la concentra-ción parcelaria de las :IzaDas de
l\faza-lctón y Mifla.na· (Soria), de la comarca de ordena-ción rural
de F_ituettu-GÓmal'a.

En cumpUmienl,o de lo dispuest.o en la Ley de Concentración
ParcelR.r:a. tf,xto ref~llldido de 8 de noviembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el &rvicio
Nacion~l de Concemm.ción Parcelaria y ordenación Rural ha
reda(;tado y :somete a 18. aprobación de este Ministerio el Pl:;n
Don/unto de Mejoras Terr'toriales y Obras de las zonas de M.aza
terón y J\.Iiñana (Boria). Examina.do el referido Plan, este Mmis
terio e'omitiera que las obras en él inclui-das han sido debidamen
te cla-.:;.iflcadas en los grupos que determinan los artículos 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1908,
y qUe ai propio tiernpo dichas obras son necesarias p?ra, que
de la conccntrr..ción parcelaria se obtengan los mayorl'-S bf.'1v~fic¡os

pan. la p!'o{lucción de la zona y para los agricultores afectados.
En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.--ge aprueba el Plan Conjunto de Mejoras Territoria
les y Obras d-e las Zofi¡:¡.s de Ma7,aterón y Miúana (soria). cuya
concentración parcelaria fué declarada de utilidad public? por
DeGl'ew de 15 de enero de lG70.

Segunryo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 ele
la vigente Ley de Concentrs,ción pa.rcelaria, tf,xto refundido de
8 de nO\'Íembre de 1962, modifjcado por los articulos 2~:l y 24
de la Ley de Ordenacíón Rural de 27 de julio de 1968. se consi
dera qUe dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del
citpJ:!o articulo 2~ de ia mencionada Ley de ordenaelón Rural.

Tercero.-La,. redacción de los proyectos y ejecución de 19,5
obras induídas en este Plan CDnjunto .serún de la competencia
del Servkio Nacional de Conc,entración Parcelaria y Ol'di'fldclÚn
Hura.l; In",> obras deberfm iniciarse anl~es de que terminen ¡{lS
trabajos d-e concentración p~~rce-lariao dentro del plazo qUe para
la solicitud de beneficios seflale el Decreto de ordenación. Rural
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de la. comarca de Rituerto-Gómara de fecha 13 de septiembre
de 1969.

Cuarto.-Por la. Dirección General de colonización y Ordena
ción Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos añOs.
MadrId, 13 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DmOS. Sres. subsecretario de este Departamento y Director gene-
ral de COlonización y Ordenaeión Rural.

ORDEN de 13 de mayo de 19.11 por la que se aprueba
el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras de la ZOM
de concentración parcelaria de Layos (Toledo).

Dmos. sres.: Por Decreto de 29 de octubre de 1970 se declaró
de utilidad. pública la concentración parcelaria de la zona de
Layos (Toledo).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. Y en
la Ley de Ordenación RuraJ. de 27 de julio de 1968. el Servicio
Nacional de Ooncentración Parcelaria. y Ordenación Rura.l ha
redactado y somete a la aprobaclón de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Layas (Toledo).
Examin.ado el referido Plan, este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente elasificadas en los
grupos que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley de Ordenar
ción Rura.l de 27 de julio d...: 1968, y que al propio tiempo dichas
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria
se obtengan los· mayores beneficios para la producción de la
zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de Layas (Toledo), cuya concentración parcelaria
fué declarada de utilidad pública por Decreto de 29 de octu
bre de 1970.

segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el artíCUlo 84 de
la vigente Ley de concentración parcelaria, texto refundido de
S de noviembre de 1962, modificado por los articulas 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se consi
dera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del
citado artícUlo 23 de la mencionada Ley de ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del servicio
Nacional de Concentración P8l'celaria y ordenación Rural, y las
obra.> deberán iniciarse antes. de que terminen los trabajos de
concentración parcelaria.

Cuarto.-Por la Dire~ción General de Colonización y Ordena
ción Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente ·Orden,

Lo qUe comunico a VV. n, para su conocimiento y efectos
oportunoB.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1971. -

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. subsecretario de este Departamento y Director gene
ral de COlonización y ordenación Rural.

ORDEN de 13 de mayo de 1971 por la que se aprueba
la segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales
11 Obras de la zona de concentración parcelaria de
Rielves (Toledo).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 16 de septiembre de 1967. se
declaró de utilidad pública "a concentración parcelaria de la. wna
de Rlelves (Toledo):

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Oonoentración
Parcelaria, texto refundido de B de noviembre de 1962. y en
la. Ley de Ordenación Rw'al de 27 de julio de 1968. el servicio
Nacional de COncentración Parcelaria y Ordenación Ruca.} ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la Begunda
parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de
Rielves ('1\:)1000). Examinado el referido Plan, este Ministerio
considera que las obras en él incluídas han sido debidamente
clasificadas en los grupOS que determinan los &rUeules 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que
al propio tiempo dichas obraa. son necesarias para que de la
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para
la producción de la zona y para los agricultores a.:rectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero,-Se aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras
Territoriales. y Obras de la zona de Rielve.s (Toledo). cuya oon-

centración parcelaria. fué decla.rada de·utilidad pública por Decre
- fu de 16 de septiembre de 1967.

8egundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articUlo 84 de
la vigente Ley de Concentración parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962. modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se consi
dera que dichas obras queden clasificadas en el grupo b) del
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural,
estableciéndose una subvención del 25 por 100. siendo el plazo
de devolución del anticipO restante de diez afíos.

Tercero.-La, redacción de ios proyectos y ejecución de las
obras incluída.s..en este Plan serán de la competencia del servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria. y Ordenación Rural,
y las obras deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos
de concentración parcelaril,l.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Ordenar
ción Rural se dictarán las normas perttnentes para. la. mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos. .

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1971,

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilrnos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director gene
ral de Colonización y ordenación Rural.

ORDEN de 13 de mayo de 1971 por la que se aprueba
el Plan Conjunto de Mejoras Territoriales y Obras
de las zonas de concentración parcelaria de Fuente;.,
cambrón y Cenegro (Sorta).

TImos. Sres.: Por Decreto de 27 de noviembre de 196» se de
cIaró de utilidad pública la concentración parcelaria de las zonas
de Fuentecambrón y Cenegro (Soria).

En cUInplimiento de lo dispuesto en la Ley de ConcentracIón
Parcelaria, texto refundIdo de 8 de noviembre de 1962, Y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Serviclo Na,..
ciona} de Concentración Pai"celaria y Ordenaetón Rura¡ ha redae·
tacto y somete a la aprobadón de este Ministerio el Plan Conjunto
de mejoras Territoriales y Obras de 188 zonas de Puentecambrón
y Cenegro (Soria). Examinado el referido Plan, este Min1ster1o
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente
clasificadas en los grupos que determinan los artículos 23 1 24
de la. Ley de ordena.cion Rural de 2'1 de julio de 1968 Y que, al
propio tiempo, dichas obras son necesarias para. que de la con·
centraclón parcelaria se obtengan los ma.yores benetieios para la
producción de la zona y para. los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Prímero.-Be aprueba el Plan Conjunto de Mejoras Terrltoria.

les y Obras de las wnas de Fuentecambrón y Cenegro (Soria).
cuya concentra.ci6n parcelaria fué declarada de utilidad pública.
por Decreto de 27 de noviembre de 1969.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la
vigente Ley de Concentración Parcelaria., texto refundido de 8 de
noviembre de 1962, modificado por los artícUlos 23 y 24 de 1& Ley
de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se considera que
dichas obras queden clasiftcadas en el grupo a) del citado uticu·
lo 23 de 1& mencionada Ley de Ordenación Rural

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras inclwdas en este Plan serán de la competencia del Serv1·
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. y
las obras deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos
de concentración parcelaria.

Cuarto,-Por la Dirección General de Colonización y Ordena
ción Rural se dictarán Isa normas pertinentes para la mejor apli·
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos añOs.
'Madrid, 13 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmos. Sres. subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y ordenación Rural,

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 24 de abril de 1971 por la. que se pro
,·roga el período de vigencia de una con.ceafóR de
admísión temporal otorgada a la /frma «La Ferre
tera Vizcaína, S. A.», de Durango (Vizcaya).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentari~ en el eXQe
diente promovido por la firma «La Ferretera VIZcaína, S'!cle·
dad Anónima», en solicitud de que le sea prorrogado el penodo


